RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000269, Ent. N° 179/15)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de San José, relacionadas con la Licitación Abreviada: Nº 63/2014 cuyo objeto es el  llamado a interesados en la utilización de predio del Balneario Boca de Cufrè  para su explotación como Camping en la temporada 2014/2015:-

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones de precepto en la página web de compras estatales, en la Revista Especializada Contacto y  en Diarios de circulación departamental ( art. 52 del TOCAF);-
 2) que en el acto de apertura celebrado el  27/11/14   se recepcionò una única oferta formulada por el señor Ariel Rodríguez, quien ofrece  un pago de $93.250 por la temporada 2014/2015;-

 3) que,  por resolución de fecha 28/11/14 el Intendente dispuso la adjudicación del llamado al único oferente, . dejando constancia que la adjudicación está sujeta a la autorización de la Junta y a la intervención del Tribunal de Cuentas;
 4) que con fecha 15/12/14 la Junta Departamental concedió anuencia a la Intendencia para adjudicar la explotación del Camping, previa remisión de los antecedentes al Tribunal de Cuentas;
 5) que en la notificación efectuada al interesado, se deja constancia de que la adjudicación está sujeta al pronunciamiento de este Cuerpo;-

CONSIDERANDO:   1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

                              2) que, en la especie, se ha dado cumplimiento a las normas precitadas;
3) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19.02.2010;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones.-

2) Cometer al Contador Delegado el contralor de la efectiva versión de lo recaudado y;
3) Devolver las actuaciones”.-
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